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SECRETARIA DE ENERGIA 

NOTA Aclaratoria a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), 

publicada el 29 de noviembre de 2012. 

 

NOTA ACLARATORIA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA, NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

(UTILIZACIÓN), PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

EDMUNDO GIL BORJA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Instalaciones 

Eléctricas y Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares, 

con fundamento en los artículos 33, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, 

fracciones XI y XIII y 41, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado A, fracción I, 8, 

fracciones XII y XIV y 11, fracciones I y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que el 29 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización) (NOM), misma que entró 

en vigor el 29 de mayo de 2013. 

Segundo.- Que derivado del análisis hecho por parte del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Instalaciones Eléctricas (CCNNIE) se encontraron diversos errores gramaticales, ortográficos, de congruencia 

y de redacción, así como en algunos valores. 

Tercero.- Que el CCNNIE en su primera sesión ordinaria, celebrada el 25 de julio de 2013, aprobó la Nota 

aclaratoria a la citada Norma Oficial Mexicana. 

Cuarto.- Que con la finalidad de mantener actualizado el instrumento normativo y técnico que regule las 

instalaciones eléctricas del país, se tiene a bien expedir la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA, NOM-001-SEDE-2012,  INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), PUBLICADA EN EL DIARIO  OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2012 
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Transitorios 

ÚNICO.- La presente Nota aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2014.- El Director General de Distribución y Abastecimiento de Energía 

Eléctrica, y Recursos Nucleares, Edmundo Gil Borja.- Rúbrica. 


